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Exp. 49370 TCEJ5ADINGCORP 
ECUATORIANA S.A. 

Quito 29 de septiembre de 2008 

Economista 

Maritza Lorena Vaca Soto 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que en la Junta General de 
Accionistas de TRADINGCORP ECUATORIANA S.A. celebrada el 29 de septiembre 
de 2008, ha sido reelegida como GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de 
TRES años contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito. 

La compañía TRADINGCORP ECUATORIANA S.A. fue constituida mediante 
escritura pública otorgada el 23 de Enero de 1992 ante el Notario Décimo Segundo de 
Quito, Dr. Jaime Nolivos Maldonado y aprobada por la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución No. 92.1.1.1.0277 de 18 de Febrero de 1992 e inscrita ante el 
Registrador Mercantil del Cantón Quito, el 20 de Febrero de 1992. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General se encuentran señalados en los artículos 
correspondientes de los Estatutos Sociales de la compañía, los mismos que determinan 
que en razón de su nombramiento ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía de manera individual. 

Agradeceré comunicarme su aceptación por escrito. 

Muy atentamente, 

  

A / 

A los 29 días del mes E septiembre de 2008, en la ciudad de San Francisco de Quito, 
Distrito Metropolitano, a: go de GERENTE GENERAL de TRADINGCORP 
ECUATORIANA S.A. y prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y los 
Estatutos Sociales. 

  

Econ. Maritza Lorena Vaca Soto 

C.C. 170773975-9 

La Pradera 409 y República 
Telfs.: (593-2) 2972098 / 2972095 
Fax: (593-2) 2972082 

Quito - Ecuador 
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